t La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”.
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NOTA INFORMATIVA Nº 427-2007-DAR
NORMAS:
DICTAN DISPOSICIONES PARA EL DESARROLLO DE PROCESOS ELECCIONARIOS COMPLEMENTARIOS DE LAS ORGANIZACIONES DE USUARIOS DE AGUA

Mediante Decreto Supremo N° 016-2007-AG, de fecha 15 de marzo de 2007, publicado el día de hoy, se dictan disposiciones para el desarrollo de Procesos Eleccionarios Complementarios de las Organizaciones de Usuarios, así como el nombramiento, reconocimiento, duración, funciones y adecuación del Comité Transitorio de la Organización de Usuarios.
El mencionado dispositivo se dicta para regular aquellos casos en que las Organizaciones de Usuarios no elijan a su nueva Junta Directiva dentro de los plazos que establece el Reglamento de Organización Administrativa del Agua, aprobado por Decreto Supremo Nº 057-2000-AG, modificado por Decreto Supremo Nº 067-2006-AG, o en las fechas establecidas por la Autoridad Local de Aguas de acuerdo a las normas vigentes.
MODIFICAN DERECHOS DE TRÁMITE CONTEMPLADOS EN EL TUPA DEL CONSEJO NACIONAL DE CAMÉLIDOS SUDAMERICANOS-CONACS

Mediante Resolución Ministerial N° 232-2007-AG, de fecha 13 de marzo de 2007, publicada el día de hoy, se modifica los derechos de trámite de los procedimientos administrativos Nºs. 19º y 20º del Texto Único Administrativo del Consejo Nacional de Camélidos Sudamericanos – CONACS. 
· El Procedimiento Administrativo Nº 19, se refiere al derecho de trámite (UIT) para el otorgamiento de Licencia de la Marca Vicuña Perú, por el periodo de un año. Se ha rebajado este derecho en 0.70% de la UIT.
· El Procedimiento Administrativo Nº 20, se refiere al derecho de trámite (UIT) para el otorgamiento de Licencia de la Marca Vicuña Perú- Artesanía, por el periodo de un año. Se ha rebajado este derecho en 0.50% de la UIT.

Dicha rebaja se debe a la exoneración del cobro por cada kilogramo de fibra sucia adquirido y/o por cada kilogramo adquirido de fibra en proceso de transformación primaria.
APRUEBAN “CALENDARIO DE CAZA COMERCIAL DE ESPECIES NO AMENAZADAS DE INVERTEBRADOS TERRESTRES PARA EL PERIODO 2007”

Mediante Resolución Ministerial N° 243-2007-AG, de fecha 14 de marzo de 2007, publicada el día de hoy, se aprueba el “Calendario de Caza Comercial de Especies No Amenazadas de Invertebrados Terrestres para el periodo 2007”. Comprende las Clases gasterópoda, Insecta, Arácnida, Diplopoda y Chilopoda, hasta el 31 de diciembre de 2007. 

En el anexos de la Resolución se detalla las clases, ámbito geográfico por Administraciones Técnicas forestales y de Fauna Silvestre (ATFFS) del INRENA y el monto de derecho de aprovechamiento por ejemplar (hasta la fecha el anexo no ha sido publicado).
INICIAN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO A CONCESIONARIA POR PRESUNTA COMISIÓN DE CAUSALES DE CADUCIDAD DEL DERECHO DE CONCESIÓN FORESTAL CON FINES MADERABLES 
Mediante Resolución Gerencial N° 002-2007-INRENA-OSINFOR, de fecha 26 de enero de 2007, publicado el día de hoy, se inicia procedimiento administrativo a la concesionaria Clarita Carolina Moreno de Jones, por la presunta comisión de las causales de caducidad de su derecho de concesión forestal, que fue otorgado mediante Contrato de Concesión Forestal con fines maderables Nº 25-ATA/C-J-024-02, para el aprovechamiento de los recursos forestales de la Unidad de Aprovechamiento Nº 331, ubicadas en el Bosque Permanente de Ucayali.

La presunta infracción corresponde a las siguientes normas:

· Literales a), c) y d) del artículo 18º de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre, Ley Nº 27308, en concordancia con los literales b), e) y f) del articulo 91-A de su respectivo Reglamento.

· Literales c), i), l) y w) del artículo 363º del Reglamento de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre, modificado por Decreto Supremo Nº 006-2003-AG.
MODIFICAN EL ARTÍCULO 2º DEL DECRETO SUPREMO Nº 054-206-EM QUE APROBÓ LA MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE LICENCIA PARA LA EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE HIDROCARBUROS EN EL LOTE 113

Mediante Decreto Supremo N° 015-2007-EM, de fecha 15 de marzo de 2007, publicado el día de hoy, se modifica el artículo 2º del Decreto Supremo Nº 054-206-EM, que aprobó la modificación del Contrato de Licencia para la Exploración y Explotación de Hidrocarburos en el lote 113, por SAPET DEVELOPMENT PERÚ INC., SUCURSAL DEL PERÚ.

	Texto anterior
	Texto Modificado

	Artículo 2.- De la Autorización para suscribir la Modificación del Contrato 

Autorizar a PERUPETRO S.A. a suscribir con la empresa SAPET DEVELOPMENT PERU INC., SUCURSAL DEL PERÚ, con la intervención del Banco Central de Reserva del Perú, la Modificación del Contrato de Licencia para la Exploración y Explotación de Hidrocarburos en el Lote 113, que se aprueba en el artículo 1.
	Artículo 2.- De la Autorización para suscribir la Modificación del Contrato 

Autorizar a PERUPETRO S.A. a suscribir con la empresa SAPET DEVELOPMENT PERU INC., SUCURSAL DEL PERÚ, la Modificación del Contrato de Licencia para la Exploración y Explotación de Hidrocarburos en el Lote 113, que se aprueba en el artículo 1º.


PRONUNCIAMIENTO

ANTE LA FUSIÓN DEL INDEPA

Las organizaciones e instituciones que hacen parte del Grupo de Trabajo sobre Pueblos Indígenas de la Coordinadora Nacional de Derechos Humanos, expresamos preocupación por la reciente fusión del INDEPA, para ser parte del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Humano- MIMDES.

La creación de INDEPA en el año 2005 fue producto de las demandas planteadas por los pueblos y organizaciones indígenas a lo largo de muchos años. El INDEPA constituye la respuesta del Estado frente a la necesidad de establecer una nueva relación con los pueblos indígenas y afroperuanos, contribuyendo a fortalecer la democracia y la gobernabilidad  en nuestro país.  Su rango ministerial fue el reconocimiento de la transversalidad de la cuestión indígena, y daba la potestad de coordinar directamente con todos los Ministerios para la implementación de políticas públicas al nivel nacional.

Consideramos que debido a la falta de apoyo y políticas claras en materia indígena por parte del Estado, el INDEPA no cumplió a cabalidad su rol como organismo encargado de proponer y supervisar el desarrollo de las políticas nacionales en favor de los pueblos indígenas andinos, amazónicos y afroperuanos; por ello, hubiera sido más importante buscar mecanismos para fortalecerlo y no para debilitarlo o desaparecerlo.

Creemos en una Reforma del Estado, orientada hacia objetivos claros de desarrollo humano y no solo a la reducción del aparato estatal, menos aún cuando ésta signifique la vulneración de los derechos de los sectores más desfavorecidos de nuestra población, como son los pueblos indígenas y afroperuano. Creemos en un Estado especialmente garante y protector de los derechos fundamentales de la persona, que reconoce la exclusión en la que se encuentran las poblaciones indígenas y afrodescendientes y busca planificar el desarrollo priorizando a estos pueblos que son sujetos de derecho reconocidos por tratados internacionales de derechos humanos.

Por ello, cualquier reforma debe planificarse priorizando la consulta con dichos pueblos. La decisión unilateral del Poder Ejecutivo de trasladar al INDEPA al Ministerio de la Mujer, viola flagrantemente el Convenio 169 de la OIT, que en su artículo 6, inciso a) establece que “los gobiernos deberán consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y, en particular, a través de sus instituciones representativas, las medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles directamente”, aspecto fundamental que no fue respetado.

Igualmente, cabe mencionar que esta fusión se ha realizado mediante Decreto Supremo 001-2007-MIMDES, norma de inferior jerarquía a la Ley Nº 28495, que crea el INDEPA, lo que resulta claramente inconstitucional.

Por tales razones, exigimos al Gobierno:

· Derogar el D.S. 001-2007-MIMDES que aprueba la fusión del INDEPA con el Ministerio de la Mujer y Desarrollo Humano. 
· Fortalecer al INDEPA, haciendo de éste un órgano autónomo y eficiente, con real participación de los pueblos indígenas, el cual desarrolle con enfoque intercultural, la conducción de políticas públicas inclusivas a favor de estos pueblos.


CONSEJOS Y TIPS PARA EL BUEN USO DEL AGUA








[image: image2.png]




Fuente: http://www.sedapal.com.pe/consejos/ahorro1.php

                   (*) Texto ligeramente modificado para su mejor comprensión.
Si tienen alguna consulta o desean hacer llegar algún aporte para este espacio, será bienvenido.
Trabajemos por un verdadero derecho al acceso al agua.

Lima, 16 de marzo de 2007
DERECHO, AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES
Av. Del Parque Norte Nº 480, Of. 402.
Corpac, San Isidro, Lima, Perú.

dar@dar.org.pe
www.dar.org.pe
Telefax: 511-2255008
¿Sabías que el simple goteo de un caño puede desperdiciar hasta 675 litros diarios y que eso te costaría S/.18.70 al mes? Asegúrate que los caños queden bien cerrados después de usarlos.*

















Un inodoro en mal estado puede perder hasta 5,000 litros diarios, que en soles equivale a S/.383.13.











